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DECRETO 2106 DE 2019” POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA SIMPLIFICAR, 

SUPRIMIR Y REFORMAR TRÁMITES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS INNECESARIOS 

EXISTENTES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”. ARTICULO 156. 01 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 
De conformidad con os estipulado en el Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se 

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015”, se crea un solo Sistema de Gestión y se alinea con el Sistema de 

Control Interno, hoy todas las entidades públicas requieren actualizar y/o implementar el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, modelo que incorpora el Modelo 

Estándar de Control Interno MECI. La E.S.E Hospital del Perpetuo Socorro de Villavieja, 

requiere de un análisis articulado frente al desarrollo de las políticas de gestión y 

desempeño contenidas en el modelo y su efectividad en relación con la estructura de 

control, este último, aspecto esencial para garantizar el buen manejo de los recursos y 

dar cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

  
   

 

 

 

 

 

 


